
   
Dirección General de Educación Concertada, 

Becas y Ayudas al Estudio 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y JUVENTUD 

 
Estimado/a director/a: 

 

Le comunico que el próximo 4 de mayo de 2021 será día inhábil en todos los centros educativos 

de la Comunidad de Madrid según establece el artículo 13.6 del Real Decreto 605/1999. 

En el caso de centros que ese día tengan lugar exámenes del Bachillerato Internacional o 

exámenes internacionales podrán abrir a tal efecto comunicándolo previamente a la Dirección de 

Área Territorial correspondiente. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo 

 

 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA BECAS Y AYUDAS AL 

ESTUDIO 

 

 

 

 

Fdo: Manuel Bautista Monjón 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
94

47
34

03
44

63
11

71
14

Ref: 09/423471.9/21


		2021-03-18T11:14:00+0100




